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Quincuagésimo tercer período de sesiones

Proyecto de revisiones del plan de mediano plazo para
el período 1998-2001

Programa 3. Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos

1. La preparación, el formato y el contenido del plan de mediano plazo y sus revisiones
se rigen por el Reglamento y la Reglamentación Detallada para la planificación de los
programas, los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y
los métodos de evaluación.

2. En el párrafo 3.11 del Reglamento se dispone, entre otras cosas, que el plan de
mediano plazo se revisará según sea menester cada dos años para incorporar los cambios
necesarios en los programas y que las revisiones que se propongan serán tan detalladas
como lo requiera la incorporación de las consecuencias para los programas de las
resoluciones y decisiones que hayan aprobado los órganos intergubernamentales o las
conferencias internacionales desde la aprobación del plan.

3. La revisión propuesta a continuación tiene por objeto modificar el párrafo 3.4 del
programa 3, Utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, del plan de mediano
plazo para el período 1998-2001, aprobado por la Asamblea General en su resolu-
ción 51/219, de 18 de diciembre de 1996, y publicado en el documento A/51/6/Rev.1
y Corr.1.

4. No se celebraron consultas con la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, pues al prepararse la revisión propuesta no estaba
reunida la Comisión.

A. Programa

Párrafo 3.4 Sustitúyase el texto del inciso f) por el siguiente:

“f) Los preparativos de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (UNISPACE III), que se celebra-
rá en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, del 19 al 30 de
julio de 1999 en calidad de período extraordinario de sesiones de
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con



A/53/6 (Prog. 3)

2

Fines Pacíficos y estará abierta a la participación de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas; la prestación de
servicios para reuniones a la Comisión y su Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos cuando desempeñen las funciones
de  Comité Preparatorio y Comité Asesor, respectivamente, de la
UNISPACE III, así como la aplicación de las recomendaciones de
las conferencias de las Naciones Unidas sobre la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y las
recomendaciones sobre cuestiones espaciales de otras conferencias
de las Naciones Unidas celebradas recientemente.”

B. Mandatos legislativos

Resoluciones de la Asamblea General

Añádanse las siguientes resoluciones:

51/123 Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

52/56 Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos


